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S U M A R I O

Parte oficisl.

P residencia del Directorio Militar

Real decreto disponiendo que el pá- 
^  rrafo 11 del artículo 3.'* del tcxto\

: refundido de las disposiciones l e - r  

gislativas sobre el impuesto de 
transporte por mar, y a la entrada 
y salida por las fronteras, aproba
do por Real decreto de 28 de Julio, 
de 1920, se considerará redactado 
en la forma que se indica.-r-Págit-' 
na 910.

iOtro promoviendo a la plaza de Pre
sidente de la Audiencia territoria l 
de Cáceres a D. Diego María Cre- 
huet y del Amo, Ahogado fiscal del 

. Tribunal Supremo.— Página 910. 
t)fro nombrando Abogado fiscal del 

Tribunal Supremo a D. Máximo 
Arredondo y Fernández Sanjurjo, 
Fiscal de la Audiencia de Cáceres. 
Página 910.

Otro ídem Fiscal de la Audiencia ele 
Cáceres a D. Fé lix  Amarillos Celes
tin o , Presidente de la Audiencia de 
Toledo.— Página 910.

Otro promoviendo a la plaza 'de P re
sidente de la ‘Audiencia de Toledo 
a D . Vicente Crespo y Franco, M a- 

: gistrádo del propio Tribunal.—Pá
ginas 910 y 911.

Otro trasladando a D . Agustín Bullón 
» Fernández, Magistrado de la A u - 

> . \iencia de Teruel, a igual cargo de 
m  de Toledo\.— Página 911.

Otro promoviendo a la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Teruel 
a D . Manuel Fidalgo Díaz, Abogado 
Fiscal de la de Oviedo.— Página 911. 

Otro declarando jubilado, con los ho
nores de Presidente de Sala, a don 
Fernando Raeza y Sarabia, Magis
trado de la Audiencia de Oviedo*—  
Página 911.

O tro indultando a Gregaria Bernal 
Aznar de la mitad de la pena que le 
fué impuesta. la Audiencia de*

San Sebastián por la causa y deli
to que se mencionan.— Página 911.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del M éritoVM ilitar, con pago 
de cuota reducida, a D. Luciano 
Bueno Sáenz.— Página 911.

Otro nombrando General de la briga
da de Infantería de Tenerife al Ge
neral de brigada D. Isidoro de la

■ Torre Santana.— Página 911.
Otro ídem segundo Jefe del Gobierno 

m ilitar de Gran Canaria al General 
de brigada D . Nicolás Rodríguez- 
Arias y Carbajo.— Página 911.

Otro ídem General de la segunda bri
gada de Infantería de la tercera di
visión al General de brigada D. Ma
nuel González González. —  Pági
na 911.

Real orden dictando reglas para aco
gerse a los beneficios de orden 
económico del Real decreto de 12 
de Marzo de 1924, sobre extinción 
de las plagas forestales. —  Pági
nas 911 y 912.

Otra designando, en comisión, para el 
cargo de Director del Colegio de 
Huérfanos de funcionarios del Cuer
po pericial de Aduanas al Jefe de 
Administración dél mismo Cuerpo 
D . Rosendo Faura Láborda.— Pági
na 912.

Otra concediendo con carácter gene
ral el plazo se sesenta y cinco días 
para la impresión y publicación, 
por las Diputaciones provinciales, 
de las listas de cada Municipio y 
del tomo o tomos del Censo electo
ral de cada provincia.— Página 912.

Otra disponiendo se otorgue un nue
vo plaza, que terminará el ;31 de> 
Marzo próximo, para que dentro del 
mismo puedan presentar las Aso
ciaciones que se consideren con de
recho a representación corporativa, 
con arreglo al Estatuto municipal, 
los justificantes que previene el ar
tículo 4.° del Real decreto, de 31 de 
Octubre de 1924.̂ —Página 913.

Otra concediendo el ingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles, con la categoría de Por
teros quintos, a los porteros que se 
mencionan.— Página 913.

Otra disponiendo se efectúen los des* 
tinos que se indican de Porteros deí¡ 
Cuerpo de los Ministerios civiles*-* 
Página 913,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

- Gracia y Justicia. 

Real orden nombrando Magistrado su
plente de la Audiencia de Ciudad 
Real a D . Vicente Calatayud Gil.—  
Página 913.

Marina.
Real orden disponiendo que los exá

menes extraordinarios que, por e s -, 
tar pendientes de reorganización las 
Escuelas de Náutica, no pudieron^ 
celebrarse el pasado mes de Sep- 
timbre, comenzarán en las cuatro 
Escuelas oficiales que se citan el 
día 20 de Marzo próximo. —  Pági
na 914.

Otra desestimando instancia del P ro 
fesor en propiedad de la Escuda de 
Náutica de Santa Cruz de Tenerife 
D . Juan MaHa Foronda Cubillo**** 
Página 914.

Gobernación.
Real orden concediendo la exeedencia9 

por plazo no menor de un año n i 
mayor de diez, a D. Juan José Gó4 
mez Serrano, Inspector de primera  
clase del Cuerpo de Vigilancia' en 
la provincia de Avila.— Página 91-4*

Otra nombrando Aspirante de prim e
ra. clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Cádiz a D. Car
los Gómez Expósito, Aspirante de 
segunda en la misma.— Página 914.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo se clasifique 

de beneficencia particular docente 
la Fundación instituida en Vivero 
(Lugo) por D. Jacinto Antonio Ca
jete.— Páginas 914 y 915.

Otra ídem se considere anulada lo 
creación provisional de las plazm

1 de Maestras de Sección que figumn
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en la relación que se inserta.—Pá
gina 915.

. Administración central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

•Es t a d o .— Subseerateía.— Sección oe  
Comercio.— Participando que el Go

bierno japonés ha prorrogado has
ta el 30 de Abril próximo el plazo 
para la admisión de solicitudes de 
patentes de ' invención, marcas dé 
fábrica, modelos, útiles, dibujos, et
cétera, registrados en la oficina co
rrespondiendo y que fueron des
truidos por los terremotos e incen
dios del 1.° de Septiembre de. 1922. 
Página 916.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general do  
Sanidad.—  Anunciando el concurso¡ 
para cubrir las vacantes entre Hé-i 
dicos Directores del Cuerpo de Ba-s 
ños, con arreglo a las reglas que sé 
insertan.— Página 916.

A n e x o  1,°—  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A d ^  
MIN-ISTRAGIÓN PROVINCIAL. —  A n ü N h 
CIOS DE: PREVIO PAGO. ' .

A n e x o .. 2.°— E d ic t o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A., EL. el Principe; dé 
Asturias e* Infantes; y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
lirr. novedad en su importante, saludA

PRESIDENCIA. DEL MÜCXQEIÜPRESIDENCIA. DEL DIRECTORIO
MILITAR

i
EXPOSICION'

SDÑDR: La creación del impuesr 
■ío de transportes en diversos Es- 
lados extranjeros y la consigna
ción en lias; (leyes por que se rif 
gen de la cláusula de reeiproeidad 
para la  exención del mismo* en fa 
vor de Has. personas que* gozando 
del carácter de Agentes diplomáti
cos se encuentran* acreditados cer
ca de los respectivos Gobiernos;, 
Race necesario que se establezcan 
principios equivalentes en la  leg is
lación que sobre la m ateria se ha
lda vigente en España,, habida cuen
ta def carácter de ex tra t err ito r i a - 
lidad* de que disfrutan los re feri
dos Agentes y de 'la equidad, que 
representa el hacer extensivo’ el Pei
ne fiero de exención de que en la ac
tualidad1 gozan, los equipajes y mer
cancías que vengan destinados al 
duerpo diplomático, a las nersonas 
que ostenten aquella condición, som
bra la. basa de; Ha más estricta, re
ciprocidad^

En vista de Yo. expuesto, el Jefe 
del Gobierno-, que suscribe, tiene al 
honor de someter a* la aprobación 
d@* V.. M*. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid*,, 20 de Febrero de 1925.

SEÑOR:
A, L. R. P. do V. M.,

Mi g u e l . P r im o , d e , R i v e r a  y  Q r b a n e j a .

REAL DECRETO

A  propuesta del Jefe, del Gobior- 
Presidente -del Directorio Mili- 

Ite&t. yr úp. acuerdó con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El párrafo 11 del 

artículo 3.° del texto refundido de 
las disposiciones legislativas sobre 
el impuesto de transporte por mar 
y a la entrada y salida por las 

"fronteras, aprobado por el Real de
creto de 28 d!e Julio de 1920, se con-, 

j siderará redactado en Ha form a si
guiente:

“ Persona# pertenecientes al Cuer
po diplomático y equipajes y mer
cancías destinados ai mismo, so- ; 
bre la base de la más absoluta re- 
eipr0!cMad.,>

Artículo 2.a E l Ministerio de na
ciendo dictará. Tas disposiciones ne
cesarias para Ha ejecución de este 
Decreto,.

Dado- en Palacio a veinte de Fe
brero de mil novecientos vein ti
cinco.

ALFQNRO

El: P'nesi'dtenU* <M Directorio Militar, 
¡VÍIGUBL pRTMÜ DE’ RlVE-BA Y  G r BAMEJA.

REALES DEDRETOíT

A  propuesta de. la  Junta, organiza
dora del Poder, judáeial y f e  con
form idad con lo prevenido en el ar̂ - 

: tíuul-o. A# dé Ta Héy Adicional a la 
Orgánica del Poder judicial,, en re
lación con el 4.° del Real decreto 
de 14 de Mayo último,:

Vengo* en promover* a ¡lá pláza de 
Presidente de: la Audiencia territor 
rdal de Cáceres.,, vacante, por defun
ción de D. Francisco Delgado Irir 
barren, a D. Diego María Grebuet 
y del Amo, Abogado fiscal dél T r i
bunal Supremo..

Dado, en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos vein ti
cinco .

' ALFONSO

E l Presidente del Direc temió Militar,
; M lm im  P r i m o , d e  R i v e r a  y  G r u a n e j a .

,í.

A propuesta de Ha Junta organi
zadora del Poder judicial y a cees 
diendo a lo solicitado por D.. Má
ximo* Arredondo y Fernández San- 
jurjo', Fiscal de la Audiencia de Gá- 
eeres<, que ocupa el primer1 lugar

de la terna formulada por la men> 
cionada Junta,

Vengo en nombrarle para la plá^ 
za de Abogado fiscal del Tribunal 
Supremo, vacante por promoción dé 
EL D iego María Crehuet.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Febrero de mil novecientos vein tL 
cinco. ;

A Ju F m m  '
El Presidente del Directorio Militar, ;

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j á *

A  propuesta de la Junta organiza-, 
dora del Poder judicial y  de confort 
midad con lo prevenido en el articuló 
45 de la ley adicional a la Orgánicá 
del Poder judicial, en .relación con el 
4.° del Real decreto de 30 de Marzo] 
de 1915,

Vengo en promover, en el turnó 
cuartoy a la-, plaza de* Fiscal de la Au~: 
diencia de Cáceres, vacante por nona-: 
br amiento para otro cargo de D. Má
ximo Arredondo, a. D. Félix Amarillas 
Celestino,. Presidente de la Audiencia 
de Toledo* que ocupa el número 1 en’ 
el escalafón de los funcionarios de. su 
categoría y figura, también en el pri-: 
mer lugar de la terna formulada por 
la expresada, Junta.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Febrero de mil novecientos veinti* 
cinco; |

ALFONSO. ;

El Presidente de! Direeííüru?.= .TO-fctr.«\
Miguel  P rim o  d e  Riv e r a  t  OubanejAo

A propuesta de la Junta, org^nizá-^
- dora dél Poder judicial y de confor- 
| midad con lío prevenido en e l articuló 

44 de la. ley adiciónal a la Orgánica;
* dsel Poder judicial, en relación con el 
: 4.° del Real decreto de* 3# de Marzo; 
' de i'915 ,

Vengo en promover, en el turno sé-: 
h gunda, a la plaza de Presidente de 1$ 
v Audiencia do Toledo, vacante, par ha-
* ber sido tambiéh promovida D. FéíiSj 
£ Amarillas, a D. Vicente Crespo* y  
[ Franco,. Magistrado del propio Tribu-:

nal,, que ocupa, e l número 1 en el es
calafón de los funcionarios f e  su ca-? 
tegoría. :

Dado en Palacio a- veinticinco de
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Febrero de mil. novecientas veinti
cinco.

ALFONSO
El Urc-yicJcnfcé Ccl Directorio ?.e: •’ •a.r,

M ig u e l  .P r im o  d e . R i v e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y accediendo 
a lo solicitado par D. Agustín Bullón 
y Fernández, Magistrado de la Au
diencia de Teruel,

Mengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Toledo, vacante por promo
ción de D. Micente Crespo.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos veinti
cinco. /  ■

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 43 de la ley adicional a la Orgáni
ca del Poder judicial, en relación con 
el 4.0 del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Mengo en promover, en el turnó 
cuarto, a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Teruel, vacante por 
traslación de D. Agustín Bullón, a d|>n 
Manuel Fidalgo Díaz, Abogado fiscal 
de la de Oviedo, que ocupa el núme
ro 1 en el escalafón de los funciona
rios de su categoría.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  b e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

De conformidad con lo prevenido 
en los artículos 3-6= de la ley de Pre
supuestos de 1892 y 238 de la ley Pre- 
yísionail sobre organización del Po
der judicial, en relación con el 1.° del 
leal decreto de 26 de Enero de 1926, 

■Vengo en jubilar, con el haber que 
por clasificación le corresponda y los 
honores de Presidente de? Sala de Au
diencia territorial, a D. Fernando 
Baeza y Sarabia, Magistrado de la de 
Oviedo.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos yeinti- 
canico.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u el  P r im o  de R ivera y^Orbameja,

Visto el espediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Je
susa Torres Berna!, én súplica de que 
se indulte a su madre Gregoria Bernal 
Aznar de la pena de tres años, cuatro 
meses y ocho días de prisión correc
cional, ’a que fue condenada por la Au 
di ene i a de San Sebastián en causa por 
delito de lesiones graves:

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en el hecho delictivo y 
las que han determinado que no le ha
yan podido ser aplicados los beneficios 
del indulto general de 4 de Julio úl
timo, así como el perdón de la parte 
ofendida:

Mista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló ef ejercicio de la gracia de 
indulto, en armonía con lo informado 
por la Sala sentenciadora y con lo con
sultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer del Presidente del 
Directorio Militar, de acuerdo con 
éste,

Mengo en indultar a, Gregoria. Ber
na! Aznar de la mitad de Ir  pena que 
le fué impuesta en la causa y. por el 
delito mencionados..

Dado en Palacio a veinticinco de Fe
brero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

En atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en D. Lu
ciano Bueno Sáenz,

Mengo en concederle, a propuesta 
del Presidente del Directorio Militar, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, designada para premiar ser
vicios especiales, con pago de cuota 
reducida.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Mengo en nombrar General de la 
brigada de Infantería de Tenerife al 
General die- brigada D. Isidoro de la 
Torre Santana.

Dad© en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Mengo en nombrar segundo Jefe del 
Gobierno militar de Gran Canaria al

General de brigada D. Nicolás Rodri
guez-Arias y Carbajo.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos veinticinco^

ALFONSO.
El Presidente del Directorio Militar, ’¡

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a í

Vengo en nombrar General de la se
> gunda brigada de Infantería de 

tercera división al General de brigadá 
D. Manuel González González.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Febrero de mil novecientos veinticinca^

ALFONSO ;
El Presidente del Directorio Militar, ‘ »

M igues- P r im o  d e  R iv e r a  y  ORbaneja\ i '

* " ' ‘V ;

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: El Real decreto de 12 

de, Marzo de 1924, al señalar las orien
taciones generales para la extinción 
de las plagas forestales, dispuso qua 
el Ministerio de Fomento podría edÉW 
tribuir a los gastos de ejecución dé 
los trabajos de esta clase' que acorneé 
tieran los Municipios y particulares  
facilitándoles material adecuado, $ 
obligar además a la constitución da 
Sindicatos que hicieran efectiva la ocl. 
laboración de todos los propietario $ 4. 
de la zona invadida, sin la cual no ¡ 
posible que tengan eficacia estas qamk i 
pañas.

La necesidad de ajustar los auxlá 
líos de material a los créditos del pref 
supuesto y las instancias elevadas' $ 
este fin por algunos propietarios par.4: 
ticulares, sin haberse preocupado dé 
ponerse previamente de acuerdo con' 
los demás de la zona invadida par$í 
realizar una acción común, ponen d¡$ i 
manifiesto la necesidad de regular Í|1 x 
tramitación de estas. solicitudes, parí 
evitar que por estar mal iniciadas & v 
desconocer que la facultad dio. faoift* ' 
lar auxilios está limitada por los cr$é ■ 
ditos del presupuesto, se baga ñnpq* 
sible su resolución satisfactoria. ;

Es, por otra parte, lógico que se dá 
preferencia para el empleo de los eré-; 
ditos a los montes públicos, por sofl, 
los que el Ministerio de Fomento tien? 
ne directamente a su cargo, sin per-*1 
juicio, no sólo d¡e dar cumplimiento g£Í 
la Real orden de 13 de Marzo dé 192$,; 
dictada para la aplicación de los p r e 
ceptos de dicho Real decreto a la zcm$v 
de los encinares de Millanueva de Cffe, 
doba, Moni oro, Adamuz y Conquisé% 
sino de asegurarlo con disposieion^l, 
cornp 1 ementaris©.
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En virtud de las consideraciones 
anteriores,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

Artículo 1.® Para acogerse'a los 
beneficios de orden económco del ileal 
decreto de 12 de Marzo de 1924 sorá 
condición indispensable la previa cons
titución do los Sindicatos a que hace 
referencia, sin cuyo requisito queda
rán sin efecto las solicitudes a esto 
fin presentadas.

Artículo 2.° Cuando los propieta
rios que deseen constituir Sindicato» 

f representen las tres cuartas partes del 
; total de la zona invadida o más de la
• mitad de la superficie de la misma, 
podran solicitar del Ministerio de Fo-

' mentó que obligúe a los restantes a 
: 'sindicarse, de conformidad con lo pre
venido en el párrafo 3-.° del artícu-

* lo: 4.° de dicho Real decreto.
! Artículo 3.° Por excepción podrá 
, terminarse, sin la previa constitución 
v» de Sindicatos, la campaña que se está 
realizando en cumplimiento de lo dis- 

’ puesto en la Real orden de 13 de MáV- 
} zo de 4 924, si bien se recomienda a las 
‘ Autoridades locales de la región a que 
f se refiere que impongan la acción co
lectiva, indispensable para la eficacia 
del auxilio que presta el Ministerio de 
Fomento, de acuerdo con lo preveni
do en el párrafo 3.° del artículo 5.® del 
repetido Real decreto; debiendo ade
más la Guardia civil durante el pe-, 
ríodo obligatorio señalado eri aquélla, 
y en armonía con la Real orden de .29 
de Octubre de 1923 sobro plagas del 
olivo, imponer y hacer efectivas las 
'multas o la responsabilidad personal 
equivalente entre los límites estable-, 
icidos por Real decreto de 12 de Mar
zo de 4924.

. Artículo 4.° Las demandas de au
xilio de material que se formulen por 

: entidades y particulares» después de 
. dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

¡artículo 1.° de la presente Real orden, 
 ̂serán atendidas en la medida que lo 
consientan los recursos del presu- 

, puesto, teniendo a la vez en cuenta.
: para el orden de las concesiones la 
j importancia de la plaga y la fecha de 

la constitución de los Sindicatos.
| Artículo 5.° Se dará preferencia 

para la aplicación de los créditos del 
presupuesto a la extinción de las pla- 

. gas que ataqúen a los montes públicos, 
continuando a cargo de los Distritos 
.forestales la ejecución de las campa- 
días que fuesen necesarias en el ser
vicio,de extinción, previa, en caso ne
cesario, la determinación de las nor
tinas que hayan de regirlo por el Di- 
i rector del Laboratorio de la Fauna fo- 
’ ífestal española*

Artículo 6.° Con indeper/iencia de 
las solicitudes de auxilios de material 
podrán las entidades y* particulares 
dueños de montes, arbolados y terre
nos forestales formular las consultas 
técnicas que éstimén convenientes, di
rigiéndose al efecto a los Ingenieros 
Jefes de los Distritos forestales, quie
nes las resolverán por sí o interesan
do en caso necesario el dictamen del 
Director del Laboratorio de la Fauna 
forestal española.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardo a Y. K  muchos años. 
Madrid, 24 de Febrero de 192o,

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio de Fomento.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del 
Consejo de Administración del Co
legio de Huérfanos de funcionarios 
del Cuerpo pericial de Aduanas, re
lativa al nombramiento de Director 
de dicho Colegio, fundamentada en 
la necesidad de encomendar a una 
gestión individual los trabajos pre
paratorios para su instalación y re
glamentación; y

Resultando que el citado Conse
jo, en cumplimiento del artículo 26 
del Reglamento del Colegio, apro
bado por Real decreto de 6 de Di
ciembre último, eligió para dicho 
cargo al Jefe de Administración de 
segunda clase D. Rosendo Faura 
Laborda, eilecto Administrador de la 
Aduana de Málaga,

S. M. el Rey (q. D. g .), confor
mándose con tal propuesta y con 
lo informado por ese Ministerio, se 
ha servido designar, en comisión, 
para el mencionado cargo de Di
rector del Colegio de Huérfanos de 
funcionarios del Cuerpo pericial de 
Aduanas, al referido Jefe de Admi
nistración del mismo Cuerpo don 
Rosendo Faúra Laboida.

De Real orden ¡lo digo a V. I. pa
ra su coftocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 24 de Febre
ro de 4925.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subseeretrio encargado del 
Ministerio de Hacienda.

Excmo. Sr.: En vista de la co
municación dirigida a esta Presi
dencia, con fecha 17 de Diciembre 
último, por la Junta central del

Censo electoral, relacionada con la 
ampliación del plazo de un mes, 
señalado por el artículo 44 del Real 
decreto de 40 de Abril de 1924, pa
ra la impresión y publicación del 
nuevo .Censo electoral, que, por su 
conducto, lia solicitado la Comi
sión provincial de Madrid.

Resultando que, efectivamente y 
como expone la aludida Comisión 
provincial en su solicitud, y la Jun
ta central en su dictamen, al pro
rrogarse los plazos para las dife
rentes operaciones preliminare-s de 
Ha confección del Censo, por las 
Reales órdenes de 24 de Mávo, 18 
de Agosto, y 4 de Noviembre últi
mos, no fué modificado el de un 
mes, que el citado, artículo 44 de¡l 
Real decreto de 10 de Abril señala
ba a la3 Diputaciones provinciales, 
para que, dentro de él, y bajo la 
responsabilidad de ¡los respectivos 
Presidente y Secretario, se conclu
yese la impresión y publicación do 
las nuevas listas de electores y los 
tomos de todos los de cada provin
cia:

Considerando que por esta Jefa
tura del Gobierno, en Re-ad orden 
comunicada a la Junta central del 
Censo, en 24 del citado Noviembre, 
se manifestó que si no obstante es
timarse virtualmente otorgada la 
ampliación de referencia, por la 
Rea¡l orden de, 4 del mismo mes, se 
consideraba de ineludible precisión 
ampliarla de nuevo, lo expusiese la 
Comisión provincial, y que ésta ha 
estimado necesario el plazo de se
tenta y cinco días para poder rea
lizar con todo detenimiento y es
crupulosidad la impresión y publi
cación del nuevo censo, siendo por 
otra parte fundamentadas y aten
dibles las razones alegadas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder, con carácter gene
ral, eil pitazo de setenta y cinco días, 
para la impresión y publicación, por 
las Diputaciones provinciales, de 
las listas electoraJles de cada Mu-: 
nicipio y del tomo o tomos del cen
so electoral de cada provincia, a 
que se refiere el repetido artículo 
4 4 de¡l Real decreto de 10 de Abril 
del año líltimo.

De Real orden lo digo a V. E. pa^ 
ra su conocimiento y efectos consi-» 
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 24 de Febrero' 
de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señores Subsecretarios del despacho
de los Departamentos de Gober^
nación y Trabajo. *
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Excmo. Sr.: En vista de las nume
r osas peticiones que, por elementos 
tanto oficiales como de carácter so- 
¡cial, se dirigen al Gobierno en sú
plica de que se prorrogue d se conceda 
un  nuevo plazo para que las Socie
dades con derecho a figurar en el Cen
so corporativo puedan presentar los 
oportunos justificantes para su inclu
sión en dicho Censo; y teniendo en 
cuenta lo complejo y delicado de las 
operaciones quo a tales efectos pre
viene el Real decreto de 31 do Oc
tubre último y las dificultades mate
riales que es precisó allanar si tan 
•importante servicio ha de realizarse 
con la perfección posible; razones to
das que aconsejan y obligan a con
ceder un nuevo plazo para la prácti
ca de las aludidas operaciones :

Atendiendo, por otra parte, a otras 
Solicitudes formuladas en el sentido 
de que por las Juntas provinciales del 
Censo se hagan de oficio las inscrip
ciones de las Sociedades que, tenien
do derecho a figurar en el corporati
vo, por unas u otras causas no hu
biesen cumplido con todos los requi
sitos prevenidos, es forzoso asimismo 
otorgar el máximum de garantías a los 
efectos de que las Asociaciones o Cor
poraciones que se encuentren en aquel 
caso no queden excluidas del Censo 
correspondiente por defectos pura
mente formalistas en que hayan po
dido incurrir, tanto más cuanto la re
gia 4.a del artículo 24 del Reglamento 
sobre organización y funcionamiento 
de los Ayuntamientos, aprobado por 
Real decreto de 9 de Julio de 1924, 
previene que diohasXJuntas podián 
hacer también de .oficio las inscrip
ciones de que se trata-, previa recla
mación de los oportunos documentos 

'justificativos,
■ S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se otorgue un nuevo pla
zo, a partir de la publicación de esta 
Real orden en la  G a c e t a  y que term i
nará el 31 de Marzo próximo veni
dero, para que dentro del mismo pue
dan presentarse por las Asociaciones 
que se consideren con derecho a re 
presentación corporativa, con arreglo 
al Estatuto municipal, los justifican
tes que previene el artículo 4.° del 
Real decreto citado de 31 de Octubre 
de 1924; debiendo llevarse a cabo en 
él mismo plazo las operaciones pre
ceptuadas por dicha Soberana dispo
sición, ajustándose a los términos en 
ella fijados; y

2,° Que, en armonía con el párra
fo cuarto del artículo 2'4 del Regla- 

' monto de 9 de Julio de 1924 sobre or
ganización y funcionamiento de los

Ayuntamientos, podrán hacerse tam
bién de oficio, por las Juntas1 provin
ciales, las inscripciones en el Censo 
corporativo de las Asociaciones que 
justifiquen el derecho a figurar en el 
mismo, previa reclamación de los do
cumentos oportunos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, consiguien
tes. Dios guarde a Y. E, muchos años. 
Madrid, 24 de Febrero de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario encargado del 
despacho del Departamento de Go
bernación, “ :

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder el ingreso 
en el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles, con la categoría de 
Porteros quintos, a  Jesús Plaza de la 
Torre, José Romero Martínez y Pablo 
Díaz Escudero, procedentes del Mi
nisterio de la Gobernación los dos 
primeros y de Hacienda el último, a 
quienes por Reales órdenes de 4 y 9 
de los corrientes se les reconoció tal 
derecho como comprendidos en el ar
tículo 4.° del Real decreto de 28 de 
Noviembre último, destinándolos a 
los Ministerios en donde antes ser
vían, quienes les designarán Centro o 
dependencia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 25 
de Febrero de 1925.

P. D.,
MUSLERA

Señores Subsecretarios encargados de 
los Ministerios de la Gobernación 
y Hacienda y Oficial mayor de la 
Presidencia del Gobierno. ; ¡

Ilmo. Sr .: S. M. el Rey (q. D, g.)
ha tenido á bien disponer se efectúen 
los destinos siguientes dé Porteros del 
Cuerpo de los Ministerios civiles:

Ai Gobierno civil de Cáceres, uno 
de los que sobran en la misma po
blación dependientes del Ministerio 
de Gracia y Justicia. ;

Al Gobierno civil de Ciudad Real, 
uno de los que sobran en la misma 
población dependientes del Ministerio 
de Instrucción pública.

Al Gobierno civil de La Goruña, uno 
de los que sobran én la misma pobla
ción en los Centros de Gracia y Jus
ticia.

Al Gobierno civil de Málaga, uno de 
los que sobran en la misma población; 
en los Centros de Instrucción pública. 
/  Al Gobierno civil de Murcia, uno de

los que sobran en la misma población 
en los Centros de Fomento.

Ai Gobierno civil de Orense, uno d& 
los que sobran en la misma población 
en los Centros del Ministerio de 11»* 
cienda.

Al Gobierno civil dé Teruel, uiic# d& 
los que sobran en la misma población, 
en los Centros de Instrucción públicas 

Ai Gobierno civil de Toledo, uno dé 
los que sobran en la misma población 
en los Centros de Instrucción públicas 

Al Gobierno civil de Zaragoza, uno 
de los que sobran en la misma poblar 
ción en los Centros dependientes del 
Ministerio de Fomento.

Al Gobierno civil de Oviedo, eUPor*; 
tero tercero destinado en la Universiw j 
dad de la misma población, Ricardé ’ 
Muñiz Villamandas. ? /

A la Universidad de Oviedo, uno déí 
los sobrantes en la misma poblacÍóiif! 
en los Centros dependientes del Mi4 
nisterio de Gracia y Justicia.
- De Real orden lo digo a Y. I. par#; 
su conocimiento y efectos correspon^ 
dientes. Dios guarde a Y. I. mucho# 
años. Madrid, 25 de Febrero de 192%

; &
' " ' ' ' • i MUSLERA |L

Señores Subsecretarios de los Minian i 
torios de Gracia y Justicia, In s tru í  • 
ción pública, Fomento, Hacienda f  v 
Gobernación y Oficial mayor de láf 

• Jefatura del Gobierno. i r o& r-'

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y  J U S T I C I A

|  REAL ORDEN.
s . M, el Rey (<j. p ,  g.) h a  t e n i d o  á

bien nombrar, conforme á lo estable
cido en el artíenip &*.Se 1a ley a<H«* k 
ciodal a tó brgántó* del julfjjpi [
fcíal, para la pm a de. tóagiatradp 1 
píente do esa Audiencia, yaeani© $$$ v 
defunción de D. Â û ípn’ | ,  j^íntai^' f 
a D. .Vicente Calatayud G il prppueitá; 
por la Junta de GFóblefeío'dé ésa T r fl; 
buna¡l. ■ i : ¡;

Pe Rea.1 oMen lo digo a y* I. paral) 
®u coinociitoientó y efeétos opQrtüno$ 
pios guarde $ Y. muebós años. ¿tó* ? 
drid, 25 de Febrero d© Í02S;. : U!
^r’ El Subsecretario encargado del ’

OÍROLñ-GÓYENA ; . -V

Señor Presidente, de la A,u4ifgeii f tf  
Ciudad lteal. . ,, >i
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REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta la 
propuesta formulada por la Dirección 
general de Navegación respecto a las 
disposiciones que deben dictarse para 
cumplir lo prevenido en la primera 
transitoria del Estatuto de las Es
cuelas de Náutica aprobado por Real 
decreto dre 7 del actual mes de Fe
brero.

Considerando que los exámenes que 
se regulan a continuación han de te
ner el mismo alcance y valor legal que 
si se hubieran efectuado en Septiem
bre del pasado año, con arreglo ah ré
gimen de derecho vigente antes de 
publicarse él Rtea! decreto-ley de 6 
de Junio anterior,

S. M. el Rey (q. D*. g.), de acuerdo 
¿on lo informado por la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servi
do aprobar las siguientes reglas:

1A Los exámenes extraordinarios, 
jue por estar pendientes di© reorgani

zación las Escuelas de Náutica no pu
dieron celebrarse en el pasado mes de 
Septiembre, comenzarán en las, cuatro 
Escuelas oñciales de Bilbao, Cádiz, 
Barcelona y Santa Cruz de Te nenie 
el día 20 de Marzo próximo..
• 2.a Podrán presentarse a los refe- 

[V los exámenes :
Primero. Los alumnos matricula-. 

i  js que no lo hubieran hecho o hu- 
l  ¿eran sido suspendidos en k)s de Ju
l io  del año último; y

Begundo. Cuantos alumnos hubie
ran tenido derecho a examinarse co
mo libres en el expresado mes de Bep- 

' tiem.br©.
Con relación a estos últimos, los res

pectivos Directores dispondrán la 
apertura de matrícula el día que ten
gan conocimiento de esta Real orden 
y  anunciarán que el término de la mis
ma será, el 19 de Marzo.

3 * Todos los exámenes aludidos 
m  esta soberana resolución se veri
ficarán con arreglo a los programas 
que rigieran en las respectivas Es
cuelas ¡en el curso académico pasado.

4.a Los alumnos que resulten apro
bados, después de celebrarse los exá
menes dé Marzo, en todas las asigna
turas que se exigían antes de publi
carse el Real decreto-ley de 6 de Ju
nio de 1924, para obtener el certifica
do de Alumno de Náutica o de Máqui
nas tendrán derecho a que se les ex- 
Jdda el expresada documento.

Aquellos otros'que no se encuentran 
Im igual caso se acomodarán a las re
glas que en su 3Ta m dicten para la

adaptación del plan de estudias anti
guo al vigente.

Be Real orden, lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y.. E. muchos años. Madrid, 20 
de Febrero de 1925.

El General encargado del degpaelioy

HONORIO CORNEJO
Señor Director general de Navegación. 

Señores Directores de las Escuelas 
de Náutica de Bilbao, Cádiz, Barce
lona y Santa Cruz de Tenerife. Se
ñores ...

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
elevada a este Ministerio por el 
Profesor en propiedad de la Escue
la de Náutica de Santa Cruz de 
Tenerife, D. Juan María Foronda 
Cubilla, solicitando se modifique la 
Real orden de 11 de Julio de 1924, 
que declaró nulo y  sin ningún va
lor ni efecto su nombramiento en 
propiedad,

S. M. el Rey (q. D. g .). de acuer
do con lo propuesto por la Direc
ción general de Navegación y lo in
formado por la Asesoría general del 
Ministerio, se ha servido desesti
mar la referida instancia, por no 
proceder modificar la Real orden de 
11 de Julfo.

Es asimismo la Soberana volun
tad de S. M. que por lio que afecta 
a las demás peticiones que form u
la, se atenga a lo resuelto en la 
Real orden de 6 del mes actual, pu
blicada en la Ga c e ta  del día 13.

De ReaJl orden lo digo a Y. E, pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Ma
drid, 20 de Febrero de 1925.

El General encargado cfel despacho.

HONORIO CORNEJO
Señor Director general de Navega

ción. Señor Comandante de Ma
rina de Santa Cruz de Tenerife. 
Señores,..- >

G O B E R N A C I O N
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exce
dencia, por plazo no menor de un 
año ni mayor de diez, con arreglo 
al artículo 12 de la ley de 27 de 
Febrero de 1908 y Real orden de 10 
de Junio de 1920, a D. Juan José 
Gómez Serrano, Inspector de primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Avila.

Be Real orden lo digo a Y. E. para

su conocimiento y demás efectos.; 
Dios guarde a Y. E. muchos años.; 
Madrid, 2¿5 de Febrero de 1925.

P. D.,
El Director general,

J O S E  G O N Z A L E Z  
Señor Gobernador civil de 3a pro

vincia de Avila.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D . g.) 
ha tenido a bien nombrar, con 
arreglo al artículo 3.° de la ley de 
27 de Febrero de 1908, en armón i 
con Ha de Presupuestos vigor;' , 
mediante estar declarado apto pe: , 
el ascenso y con la antigüedad -  ; 
19 del actual, en vacante prodiv - 
da por fallecimiento de D. Jad. ■ 
Quílez Vergas, Aspirante'de prinu - 
ra clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Cádiz, con eil suel
do anual de 3.500 pesetas, a D. Car
los Gómez Expósito, que es Aspi-: 
rante de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a Y. E. par| 
su conocimiento y demás efectodl 
Dios guarde a Y. E. muchos añp$É 
Madrid, 25 de Febrero de 1925»j p;

>  . p - **'' '
El Director general, - d

J O S E  G O N Z A L E Z  j
Señor Gobernador civil de la p f8#  

vincia de Cádiz.; -  ̂ - —

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

clasificación de la Fundación instlé 
tuída en Vivero (Lugo) por D. Jacin- 
to Antonio Cajete; y 

Resultando que este señor falleció; 
bajo testa&nento otorgado a 13 de No
viembre de 1701, ante el Escribano dé 
Vivero D. Juan Antonio Carvallo, eü 
el que dispuso se crease una Escuelá 
gratuita de niñas en dicha población]] 

Resultando que para este fin lega
ba todos sus bienes :

Resultando que nombraba Patronos 
a los RR. PP. Prior de Santo Domin
go y Guardián de San Francisco, a 
quienes no relevaba de la obligaciójf 
de presentar presupuestos y  r* dir 
cuentas: 1

Resultando que eíí la actualidad el 
capital de dicha Fundación lo in t e 
gran cinco inscripciones intransferi
bles de la Deuda pública, por valor 
de 2.932,29 pesetas nominales:
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Considerando. que 1$, institución áeí 
referencia se.-, halla constituida- por na; 
eon junio de- bienes, y  derechos desti
nados a la enseñanza, asf como sus; 
rentas, por lo que puede clasificarse: 
de benéfico - docente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo* 2'.°- del lea l; 

decreto de 27 de Septiembre de. 1912: 

Gonsiderando que el Ministerio, de; 
Instrucción pública y  Bellas Artes- es1 
el competente para semejantes clasi- 
f e  aciones, de conformidad con lo- p re
venido en e l artículo l v  del citado) 
Real decreto:

Gonsiderando que si bien ahora na 
puede cumplir con el objeto de su 
institu to por ser insuficiente el capi
tal de que dispone,; seguramente lot 
cumplió- ''al instituirse sin necesidad] 
de ser socorrida con fondos del Es
tado, la Provincia q el Municipio,, n i 
con repartos o arbitrios^ forzosos': 

Gnsiderando que reúne, por lo tan
to, las condiciones que el artículo 44i 
de ja  Instrucción %le 24 de- Julin de 
1 94-3* fija. para que* ;una Fundarióni 
pueda, ser clasificada como particular 

Gonsiderando- que los Patronos, de 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tén obligados a presentar presupues
tos y? rendir cuentas anualmente al 
Protectorado, salvo cuando el funda
dor los hubiere expresamente- releva
do de esta, obligación, pues así se de
duce de. lo dispuesto en los artículos 
,75,. 79. y  84 de la citada. Instrucción,,

S. M. el Re y  (q. D, g.), a propuesta 
de la  Succión de Fundaciones y  de 
acuerdo' con hr infbnród'a por la Ase
soría jurídica,, se ha servido disponer:

1.° Que se clasifique da beneficen
cia p a rtien te  docente la- Fundación 
instituida en Vivero (Fugo) por don 
Jacinto Antonio Cajete.

2.° Que. se nombre Patronos: de, la 
misma a los RR. PP. P rio r de Santo 
Domingo' y  Guardián- de San Fran
cisco, con la obligación de presentar1 
presupuestos y  rendir cuentas anual
mente al Protectorado.

3u> Que.; incoe e l Patronato e l  ex
pediente a que alude el artículo 54 de 
la Instrucción dé 24 de Julio de 1913- 
con. objeto de variar el fin fundacio
n a l  teniendo^ en cuen ta 'lo  dispuesto 
en e l Real decreto de 1*5- dé Julio de; 
4921; y

4..° Que se comunique traslado al; 
Ministerio de. Hacienda de la resolu
ción recaída en este expediente.

B e  Real orden lo digo* a V. Y. para 
sil conocimiento y  efectos^ Dios guar
de ft* V. I. muchos años. Madridy 21 
ée Enero d©  19^5i

151 Subsecretario encargado del Ministerio^
' LÉ A N IZ

Señor Jefe encargado déi despacho de:
la Dirección general de Prim era en
señanza,

Ilm o . Sru No habiendo cum-pli-* 
mantodn toa Ayuntam ientos a que

se .contrae la  adjunta re lación  la 
Real orden dé 9 d e  A gosto  ú ltim o 
(Gaceta  del 15), por virtud de lai 
cuiail fueron  creadas, con carácter 
p rovisional, las Escuelas naeioma-* 
les graduadas que se citan  en la 
re lación  m encionada y la amplia-i 
ción de Secciones que en la m ism a 
figura, correspondiente a la Escue-< 
la práctica  graduada de niños ane-í 
ja  a Ha N orm al de- M aestros de M u n  
c ia ,

. Se M. eíl R e y  (q . D. g . ) ,  de con-, 
form idad  eon lo preven ido en el 
num ero 2 ° de. la expresada R eal 
orden de 9 de A gosto  último.-, se  tt’ap 
servido d isponer que se con ai dore; 
anulada la creación p rov is fon a f de] 
las plazas de M aestros de S.eccróñi
que figuran en la  relia ción a qué 

esta Real orden se refiere, e igual-* 
m ente la rem uneración a tos TYi< 
rectores que en la m ism a se c q i i * . 
signa, p or no haber sido recibida^, 
en este M in isterio  las copias de lasó; 
actas juradas reglam entarias.

De Real orden Ho digo a V. I. para'i 
su conocim iento y  demás e fe c to ^  j 
D ios guarde a V. I. muchos añoSy y 
Madrid], 9 de Febrero* de 1925. [

El Subsecretario' encargado del Ministerio, ¡

LEANIZ..

Señor Jefe  encargado del despachó 
de la D irección  genera l de 
m era  enseñanza*. ó,

R E L A C IÓ N  de Esu

x. i

ueías, nao tona les graduadas; anulad;is a que se reí:

SECCIONES

iere la¡ Real oréen  de g  de Febrero  de rg2$. ;

; R«mnw GRADUACION PROVISIONAD ' r
i ;& *K-;.

1' i^ Y U N T A M IE M O
o

: PR O V IN C IA

ESCUELA 

nacional graduada 

db

- Número 
1 de* t e  

que 
habría 

■ da 
constar 
la gra
duad».

N&mero 
do las 

; quoae 
anulan

r iteración __ _ . .........
- a loa: i

Bí- NUMERO v v c n x  m  do orden en la re- FECHA
rectoras - lacibn do do la Real orden j  Gaceta ;

^  , en que apareca inserta
i Cesetas Niños ‘ Niñas ;

V ^Bilbao ... ...... 7 izcaya. « . . . . . « Ni ños do T ívo lí . 5

i ; v ; t 

4Ó0 & » 9 Agosto 1924. (GA0ESR4 >

2; íftom ............ . . . « . ídexn. . .  *•« Niños do Mar zana. 4 »
UCl Al/.J

490 3 % Idem.
8 Semwásl i a ' f c i a . .  
4 > fferona. . .  * . . . . .  .

Lo. roñ o .. . . . . .
: Gerona. * . . . . . .

■ Nixtas1.. . . . . . . . . . . .
N  !!fí o s  , aneja ax I-a 

M o r m a f . . . . . , . ,

3 ; 2 Í25 »  4 Idem* "

: $ 2 150 » 8 Idem.
5v Mar c ía . ........ .........
6 Wmg&mM., *
7 ? Santa (Dru® de,- Fe-

nr'rífe • »

.v; u r c¿ sí . » •  
S Gerona1. •>*- • •
i
Canarias . . . . . .

M ñ rsu . . . . . . . . . . .
* ••r.-rr. r r.-r . .

Id e m , , . . . . . . . . . . .

. »
■Sí

i ■
3

: % 
2

2

1 »  ' 16 » Idem. 
1 mo w  r  'Idem.

í ' " • ■
350 22 »  fdfm'.

8 Id em ...................... Idem. . . .• • • • • . Idem ...................... 3 2 oGO 23 » Id^-m.
9 Idem . . . . . .  . i dem. . . . . . . . . . Id em ..................... 3 2 350 24 » Idem.

10 Id em .. .  . . .  . . . . Idem . . . . . . . . . . Idem. • ................... 3 2 350 25 » Idem.
11 I d e m , « . • « . , . • »  * *-.
12 Idem .................. .
13 Idem

.. I da m
fldem«*í.,« •***.. 
Idem .................

► 3 2 3;:G )> . 16 Idem.
Idem. .*«-,«.• y . . .
Idem ......................

3
3

o

2
, 350, » 17 Idem. 

350 » 18 Idem.
14 ¡Sevilla....... . .......... Sevilla ,.. . . . . . . Idem S. Bernardo. 3 » 400 » 19 Idem.

j Totales........ 42 22 4.025
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 ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ESTADO 

SUBSECRETARIA.
SECCIÓN DE COMERCIO

La Legación de España en Tokíc 
participa a esto Departamento que el 
Gobierno japonés ña prorrogado has
ta el 30 de Abril próximo el plazo para 

. la admisión de solicitudes de paten
tes de invención, marcas de fábrica, 
modelos, útiles, dibujos, etc., registra
dos en la ollcina correspondiente y 
que fueron destruidos por los terre
motos e incendios del 1.® de Septiem
bre de 1023.

Lo que se hace público para cono
cimiento general. * *

Madrid, 17 de Febrero de 1925.—El 
■Subsecretario, F. Espinosa de los Mon
teros.

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En cumplimiento de lo dispuesto <jij 

el artículo .29 del RegiamJento de Ba~ 
¡ ños y aguas minero-medicinales de 12 
tde Mayo de 1.874, para la provisión 
■por concurso de las vacantes de Mé~
' dieos Directores, he tenido por con
veniente disponer que se anuncie el 
concurso para cubrir dichas plazas 
entre Médicos Directores del Cuerpo 
de Baños, conforme a las reglas si
guientes:

1.a El concurso se celebrará en el 
salón de sesiones del Real Consejo de 
Sanidad el día 26 de Marzo próximo, 
a las doce de la mañana

Los interesados que deseen variar 
de destino o se hallen obligados a ello 
por ser incompatibles, según las Rea-, 
las órdeneé „de 14 de Marzo y 20 de 
Abril de 1887, con el quo actualmente 
desempeñan, podrán solicitarlo hasta 
el 21 de Marzo próximo, o acudir al 
.acto personalmente o por medio de 
representación, con poder en forma 
legal.

2.a Quedan anulados todos los non?-, 
bramientos de Médicos Directores in-; 
ferinos.

3.a Las plazas vacantes, las que 
vaquen hasta el día del concurso y las 
cpie en el acto de áu celebración vayan

resultando podrán pedirlas los referi
dos Médicos Directores del Cuerpo por 
rigurosa antigüedad, siendo adjudica
das ai formularse las peticiones, y en
tendiéndose que cuando el interesado 
dejo pasar su número sin pedir plaza 
perderá el derecho a solicitarla hasta 
que vuelva a corresponderle huevo- 
turno.

4.a No podrán tomar parte en el 
concurso los Médicos de Baños que 
llevando más de cinco años eii la di
rección t del mismo (establecimiento 
balneario no hayan cumplido con las 
obligaciones preceptuadas cu el ar
tículo 57 del Reglamento, y especial
mente en su regla 10.

5.a Terminado el primer turno, se 
procederá a un segundo y último en
tre los referidos Médicos Directores.

6.a Las vacantes que queden del 
concurso se proveerán con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado b) del artícu
lo 4.° del Real decreto de 25 de Fe
brero de 1924, y las que ocurran con 
posterioridad se cubrirán interina
mente, según, dispone el artículo 167 
de la Instrucción general de Sanidad.

7.a Los poderes se admitirán el día
23 de Marzo próximo, a la una de la 
tarde, en el Negociado correspondien
te, entendiéndose que todo el que so 
presente después de esta fecha y hora 
no surtirá efecto alguno en el acto del 
concurso.

8.a En el concurso se tendrán en 
cuenta las prescripciones de las Rea
les órdenes de 10* de Marzo de 1969,
24 de Enero de 1916 y 26 de Febrero 
de 1912.

9.a Los Médicos Directores jubila
dos deberán acreditar su existencia 
por medio de certificación, expedida 
por Jueces municipales del sitio de 
su residencia, cuyo documento estará 
(expedido con fecha 20 al 23 de Mar
zo próximo, y  se presentará en el acto 
del concurso o se remitirán en plie
go certificado a la Inspección general 
de Sanidad con la antelación necesa
ria para que se reciba antes de dicho 
acto.

Madrid, 25 de Febrero de 1925.—El 
Director general, F. Murilío.

Escalafón de los Médicos Directores de 
Establecimientos de aguas minero-
medicinales.
Número 1, D. Amallo Jímeno; 2, don 

Enrique Doz; 3, D. Manuel Manzan fi
que; 4, D. Anselmo Bonilla; 5, D. Be
nito Avilés; 6, D. Ramón Llord; 7, don 
Nicolás Pérez Jiménez; 8, D. Manuel 
Martí; 9, D. Francisco Ledo; 10, don 
Hipólito II.! Pinilla; 11, D. Celestino 
Compaíred; 1:2, D. Domingo Fernán
dez Campa; 13, D. Felipe Isla; 14, don j 
Miguel Gómez Camaleño; 15, D. Angel

Nieto; 10, D. Carlos Manglano; 17, don 
Joaquín Aleixandre; 18, D. Enrique 
Pratosi; 19, D. José Barruntos; 20, 
D, Benito Minagorre; 21, D. José 
Morales; 22,* D. Mariano M. Abad; 
23, D. Manuel Martínez Ealo; 24, 
D. Sixto Botella; 25, D. Francisco 
de B. Aguilar; 20, D. Julián Adame; 
27, D. Camilo Pintos; 28> D. Rafael 
Fraile; 29, D. Rosendo Gastolls; 30, 
D. Cándido Bayés; 31, D. Aurelio Gar
cía Gavilán; 32, I). Arturo Daza.

Establecimientos balnearios a que se 
refiere el anuncio anterior.

Alfaro (Almería), Alicun (Granada), 
Almaida (Zamora), Ataun (Guipúz
coa), Árteijo (Coruña), Alhama Nuen 
vo (Granada), Alhama (Almería), Ba
ñólas" (Gerona), Benimarfull (Valen
cia), Bouzas (Zamora), Busot (Al i can-» 
te), Buyeres de. Nava (Oviedo), Relin
chón (Cuenca), Bellüs (Valencia), Car- 
ballino (Orense), Caldas de Bohi (Lé
rida), Caldos (Orense), Carballo (Co
ruña), Caldas de Estraeh y Ti.tús 
(Barcelona), Cabreiroa (Orense), Cal
das de Reyes Dávila y Acuña (Ponte
vedra), Cucho (Burgos), Calzad i lia del 
Campo (Salamanca), Caldas de Luría 
(León), Cortezubi (Vizeay a), Confron
tes ( Valencia), Chulilia (Valencia), 
Elejabeitia (Vizcaya), El Molar (Nía— 
drid), Elgorriaga (Navarra), Fuente 
Amargosa (Málaga), Fuente del Val 
(Pontevedra), Fuente Podrida (Va
lencia), Fuente Nueva de Verín (Oren
se), Fuensanta de Gayangos (Burgos), 
Grávalos (Logroño), Guardias Viejas 
(Almería), La Alameda (Madrid), La 
Garriga (Barcelona), La Malaha (Gra-: 
nada), La Herrería (Badajoz), La Ali
seda (Jaén), La Hijosa (Ciudad Real), 
La Margarita (Madrid), Molinclt (Va
lencia), Montejo de Cebas (Burgos), 
Monasterio dé Piedra (Zaragoza), 
Martos (Jaén), Nuestra Señora de los 
Angeles (Coruña), Nuestra Señora de 
las Mercedes (Gerona), Nuestra Señó-: 
ra de Abolla (Castellón), Nuestra Se
ñora de Grito (Alicante), Qrelo (Ovie
do), Partovia (Orense), Reiortillo (Sa-t 
1 amane a), Riba los Baños (Logroño) f 
Santa Cotana (Gerona), Salvatierra 
de los Barros Él Cliarcón (Badajoz), 
Sierra Elvira (Granada), San Juan de 
Campus (Raleares), Salvatierra de los 
Barros El Moral (Badajoz), SalMas de 
Rossíu (Burgos), Salinetas de Noveldá 
Alteante), Solinillás de Ruradóh 
Álava), San José (Albacete), Solán, da 

Cabras (Cuenca), Santa Ana (Valen-: 
cia), San juaa de Azooitia (Guipúz-* 
coa),, Tona Roqueta (Barcelona), Va
lle de Ribas (Gerona), VaWelatejat 
(Burgos), Villaro (Vizcaya), Villahartá 
(Córdoba), Villatoya (Albacete), Val** 
deganga (Cuenca), Yernoda (Cuenca)#


